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En la Ciudad de México, a veintiuno .de agosto d,e ~os mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Pres.idente 'de la~uprema Corte de Justicia de 
la Nación, con el .estado procesal del expedie~~e. Const~) .. 

. """- L_ ., . . 
" - • j • • ........... .... . ·-. ' # < 

Ciudad de México, a veintiuno de agosto de dos mil·dieciocho. 
- . - • • 1 l \ \ ·: . ' ~ <~ ) • ~~'l. : • 

Visto~el estado procesal dél expediente;· c.ohJur.idamento en el artículo 46, 

párrafo prime~?1: de l_a ~Ley J~e~Í~.~e,n~t~;i;·:.~.~~~.:·fr~-~~·iq_n@,, 11 del Artículo 

1 o5 d:~ .1a: Con~ti}u~ci?r ~~~ítiy¡<d~~Z~:'~~t~~ci~~~,~~.M,e~ica~o-~. se provee en 

relac10~ c:on el ~u[íl.Rhm 1e~¡o d!J~~~~~i;i~~\\\·j ~ct?d,f \~pre~e,~t.~ asunto: 

~1~ ~iéte diJJ,~~~~r~i, d~. d_o~n,i\1.~~l.\<'.i~P~&:_~~·V ~ Sa!{i~~~ la Suprema 

Corte.'¡J,~ Justic~~~ ~~ J~.~ació~.--.dict'~~~~.8'·~~)~~. pr~~~te controversia 

constrtu~:!~n1~1, al ten9[. ~~~?s p~.n!o~ír~sol~t1~~;i~~~4~~ntes¡~~/!~·'l 
"PRIMEf30. Es P(OC.,e_dente' y'fundpqa

1

_f a g~-. '9v~j?-éonstit~jión~I. 
SEGUNDO .• Se deC/a?a·/a invalidez {laréia 1 ecreto número-mil seiscientos 
noventa y~~t~~púb'licad~ en.:, el'P~odicp-~~<:;iaí Ti(r;fa:sí/Júbertad número 
5494" .-. "'~ " ,,.--~ . i • '.'~~ • ..... U n l ,.,,;y' 
Por ~u parteJ~~--~.fil_é;dS:d~í.ia~~áf@,'pr~¡S:dos en los términos que 

.. ~. ~ . ~",_ I i ........ ..,. '1-._, :í .. ~. ,, "t.~ .. ·.'~ .... ""/ __. 

enseguida se trascriben: · ·· ,. · /. ·-:.~ .. .,_~ · .. / 

"En este contexto, cabe preci~e el efecto de la invalidez parcial decretada 
no puede causar afectación alguna a Jos derechos que ya se habían otorgado 
a! trabajador pensionado y que no fueron materia de la invalidez decretada en 
la presente controvers~ lo que el Congreso del ~stado d~ .More/os,, ,en.L . 

~~) (''t: .. ·~ .. ! e)ercfci~ f~ s~s ~afÚltá?~ef}.~ebe(~:;~\ :~~ . ;, lJ ~l: ~C.' T1 ·~ )~1 !.t t . ~ l J. C1·J 
'r ~ ..... ~ ,j ·1-:- Mod1f1car 1el.,,decreto-'1mpugnado ··umcamente en la 'parle .... matena "'de •fa-' ? "' 

if?validez, y 
·- r ..• 2;, A' firy de ,no Jesionfjr Ja if!depenpen,cia d~J f?o,df!( Jud{cia/ actor y en rf3_speto(:'"" ~\j 

( 1 " 1 
) ' / 

11 
• • r. r ) 1 't r , \ 1 I · t., · · · · ' t '¡ d 1 I 1 R1 

\ 
1' ' 1d b. t, ' 1 " ~-) ; 1 \ --c;1e ;pf]nq1p1E_ df!1a,a, oru:~fJ1lq_ e11. a ges 1op presypues a . e- os~ _,oderes,1 e· era\ ) 

.. establecer de manera puntual: · 
a) Si será el propio Congreso, quien se hará cargo del pago de la pensión 
respectiva con cargo al presupuesto general del Estado, o 
b) En caso de considerar que :debe ser algún otro Poder o entidad quien deba 
realizar los pagos correspondientes a la pensión, deberá otorgar los recursos 
necesarios para que dicho ente pueda satisfacer la obligación en cuestión". 

En relación con lo anterior, debe señalarse que la sentencia fue notificada 

al Pod_er Legislativo del. Estado de Morelos el uno de marzo de dos mil dieciocho, 

-------···--
1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la 
misma- al Presidente de: la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. 
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de conformidad con la constancia que obra en autos y que, mediante pro\Aeídos 

de veintiséis de febrero y veintidós de. marzo de dos mil dieciocho, se le requi1rió 

a efecto de que informara sobre el cumplimiento: a la ejecutoria, sin que a la 

fecha exista constancia que lo acredite. 

Si bien, el Congreso· local ha informado 9ue solicitó al Poder Judicial 

Local le remitiera un estudio actuaria! de sus trabaj~dort3S y que enviara al Poder 

Ejecutivo Estatal una solicitud de ampliación de su presupuesto de egresos; lo 

anterior, a efecto de que la Comisión Legislativa de Hacienda, Presupuesto y 

Cuenta Pública cuente con elementos necesatios para, en su momento, 

dictaminar un incremento al presupuesto del presente «3jercic:io fiscal,. desUnaclo 

al pago ele pensiones de la parte actora, acompañando copia certificada de las 

constancias que acreditan su dicho; se. debe tener prnsente que dicho 
i 

documento no es suficiente para tener por cumplido el presente asunto, pues 

con ello no se satisface lo resuelto por la Segunda; Sala de este Alto lribunal en 

cuanto a los efectos de la invalidez decretada; es qecir, no hay evidenda de que 

se hubiera modificado el decreto impugnado, ni se establece, de manera 

puntual, quién se hará cargo de la pensión respectiva ni con qué presupw3sto 

habrá de cubrirse, lo que evidencia su contumacia para acatar cabalmente lo 

ordenado en el fallo constitucional. 

Además, con fundamento en el artículo 882 del Código Federal eje 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 13 de 

la ley reglamentaria, es un hecho notorio que en las controversias 

constitucionales 128/2016, 222/2016, 223/2016, 226/~2016, 131120·16, 239/2016, 

238/2016, ~?.42/2016, 243/2016, 107/2017, 117/2017, 119/2017, 122/201"1, 

125/201 ¡r, "137/2017, "142/2017, 147/2017, 157/2017, 159/2017, 160A201?, 

163/2017·, "177/2017, "178/2017, 181 /2017, 18B/2017, 189/2017, 192/2017, 

195/201 i1
', "198/2017, 199/2017, 208/2017, 219/2017, 232/2017, 234/2017, 

2~35/201 7'' ~?.40/2017, 244/2017, 248/2017, 250/2017, 25"1/2017, 254/2017, 

255/2017 y :?.91 /2017, la Segunda Sala de este Alto T1-ibunal ha dictado diversas 

2 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artícu,lo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni 
probados por las partes. · 
3 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 11)5 de la Constitución Política de los Esltados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y' resolveré con base en las disposiciomis del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refi'emn las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

2 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 19412017 

sentencias en similares términos a lo determinado en el 

presente asunto, en los cuales se ha requerido al Poder 

Legislativo de Morelos el cumplimiento, sin que a la 

fecha lo hayan realizado. 

. En: conse.cuencia, con fundamento en los artículos . \ ' \ . .... ,, 

\.4~·,~,párrafo'·primero/idfo )aJey de la materia y 297, 
. ,.¡j¡ I r 7 

-·, ·.,fracción.- ·14;:· .... del"' refer-ido i ·Código Federal de 
~ . . . ""''" ' . . - . ·""- \, -·1.. "- : ,·" 

Procedimi,eQtos1Ci~iles, y ~e'l~P~?)~~~"ég~n~~~~;:!~é!_C_fión.:1y;;-~árrafo primero, del 
. '' . - ,, 1 \' • .:'\ ,, ..•• ., ·'' ,, '"'>, 

Acuerdo G'en'eral Número:J 0/2013\de~a.o·s' de)julio1de"dos''miltrece, del Pleno de - ... _ .. /"". ·- , . , .. ' ! ' ' ! . •, .. ;J "' " . ~ ''\_ '". 'r.,; \ \ ,; 

la SuP.re. m.· ~ Corte ·de'·. JUsticia.
1

.,·d·e ;l~JtN. 
1

8:ció.ri,.,;~~~.t.\v.·~\,tfü las"~ .. · . ·· uciones de los 
..._+...,, /"' ~'/,J"''~ 5 \\,",,Q~,,,'-,\~\'• .. " \'\\ l A 

órgan~s-de este .. Alto-fribuna1· par,a.1cÓbod~et':d~1os ,¡·~cl~~nte ~,, e--ineJ· ecución de 
\,._.,• • ~ ", ) ,,. ,, '. ·• ·1 \ ~ \ r l ~ '\ \. ')"' -· \'- \. '· '\' 'i· ·~ \ . " ) 

A l ' ! \\ \ ( ,t¡ ,__, \'\''\ -..,,,:" ~), :. ~\ ' ........._ ... 

senten,·c· ia. pre .. vist.os \en. el .. títt1.' lo(.·t\er:c'~r.o.· ,9 .. e"".l~Ley.,~'· "A.~ mp1arp;- aplicado por ~--.. i \ \ \ '·--~--"' ;\.~,\\\\,\J.\\\ ,, ~ \ \' \. :1 '-"' ') 

analogJa, se·:·t1~;quiere~í3or ,ultima\ocasión0~I Po~er~ islati~o de Morelos, 
\::!;:1 r:i(~·\ \\A\1--f,_/r .. >J1'0~~\\~JV~'....'-- , 1\~ {j(w!J 

por c·o~dJ.1cto\d~~gu1en ·legalll!,~Q¡te~IQ ~~~~e~e.,n.-ta,, .Péilra q~ qentro del plazo 
• t> f;:, \ ~ ..{ ~. ::..: ' \; r ~ \\ \\\\ 'S~~~ ,~ P f.-,'$ 

de diez d1as hab1lestcoritad§;? a part1rdeJ Sl~l · e aJ,en que surta efectos la 
~~'1.. ~ I .. V .. , Jf '::" f' ~~,1~~ , "' t~/ t? 

notificaeiQ.n. · d·e. 1 presen!e..ácuel:do.- '."".
7

re. Jnita·~capia~.e. ítfficada ci~/las constancias ~ 
·'!\ ". ..:: ') () ~,1', . , .. ,..~-:f ,..,F _;. ~ 'V r,¡;' 

que acredit;n.~er 'cumpl.imie·ñto,. ae 1la< 'f."'· eoéia dictada en este asunto; ~ .. ~·:. ., .. ,.~ \...J'' . {,,; ,/!//J 

'b'd <~d\~ Oh--"I {' \\ .:d -;-;;-t: .t/./1i1t<fl'11 t f' 1 d 1 , 1 
aperc,1 1 o que~:~~:~~~- ª~)i: 2_, ~~\~ ,~~~-er~~a~par e ina e art~cu o 

46, parrafo segundo'.-~~~~-t~~as,Frac~1ones 1y11 del Articulo 

105 de la Const1tuc1on Poht1ca d~f19stst~dos··l:Jn1dos Mexicanos, que establece: 

"Si dentro de las cuarenta y ftch~ horas siguientes a la notificación de dicho 
requerimiento la ejecutoria n~tuviere cumplida, cuando la naturaleza del 
acto así lo permita, no se encontrase en vía de ejecución o se tratare de eludir 
su cumplimiento, el P~idente de la Suprema Corte de Justicia de la. 

PO n f!!.a-pión Lfurnarái. el,,asutgOlal minis:tro p,onél;lte Jiar¡,if'qüe. soñfetafaljPleno) f\ 1 
. U flil Pfpx.~&19~ ~-º'~!:~y~/~~, ~pli~u~ fe1 úÍtirn,~'lpár;'faf,ó:,_cie1laHiJílio'1bs~.dd ~a- ~ ~ 

r- 1 l ~, r' r- !\ .~ ·1. ,..- "'"'""' r·~. --y- ,- ¡- - r 1 u (' . .,. 1 ,,~ l A r""' E l fJ f\j A l-" ¡ ; ·-... N 
1 J ~- ¡ .1 ! / \ ¡ 1 t-,'. 1 t- ' ) t:- · ! l - lJ.. ¡ 

) ~ ~ 4 lt'óaigo\Federal de.P.robedimientos-Giviles-J · .) t 1 l__ 1 U . ~ . / , .,__) 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
l. Diez días para pruebas, y[ ... ]. 
5 Acuerdo General Número 10/2013 de dos de julío de dos mil trece, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, relativo a las atribuciones de los órganos de este Alto Tribunal para conocer de los 
incidentes de inejecución de sentencia previstos en el título tercero de la Ley de Amparo 
Segundo. Cuando en la Suprema Corte de Justicia de la Nación se radique y registre un incidente de inejecución 
derivado del incumplimiento de una sentencia concesoria, su Presidente dictará proveído inicial en el que radique 
dicho asunto en el Pleno, y: [ ... ] 
IV. En el supuesto de que el cumplimiento del fallo protector implique únicamente la devolución de recursos 
monetarios, además de admitir el asunto, turnarlo al Ministro Ponente que corresponda y remitirlo al archivo 
provisional de origen, se otorgará un plazo de diez días hábiles en términos de lo previsto en el párrafo primero 
de la fracción XVI del artículo 107 constitucional, respectivamente, a los servidores públicos que en el ámbito de 
su competencia deban emitir los actos necesarios para concretar ese efecto, con el objeto de que lo acaten o 
justifiquen el incumplimiento para valorar la ampliación del referido plazo, con el apercibimiento de que, de no 
acatar la sentencia protectora o acreditar la justificación de su incumplimiento en dicho plazo, el asunto se listará 
ante el Pleno de este Alto Tribunal dentro de los quince días hábiles siguientes al en que venza el plazo antes 
referido, para la aplicación de lo previsto en la fracción XVI del artículo 107 constitucional. [ .. ] 
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Cons::titurción Política icle los Es'.tados : Unit/os llllexicanos." [Énfasis 
añadido]. . ! . ' : 

t"odo lo anterior, corifbrme a las tesis e:manadas de~I Tribun:a1 Pleno, 

aplicpables por analogía, de rubro: "SENTENCIAS DE AMPAR:o CILIYO 

CUMPLIMIENT01 IMPLIC~ UJV PAGO. AUN CUANDO LAS AUTORIDADES ' . . ' ! 

PUEDAl~ SOLICITAR UNA AMPLIACIÓN DEL f>RESUPUESTíO ~,J.~R,~ 
i 

ACATARLAS TAMBIÉN ESTÁN OBLIGADAS A JNSTRUMENTAf~ 

SIMULTÁNEAMENTE, PARA ESE FIN, MECANISMCDS DE 
TRANSFEJ~ENCIAS ~( ADECUACIONES DE 1f_AS' PAHTIDAS ·QU~ LO 

1 

i f 1 I : 

INTE(ili~·A1'f6" y "SENTeNCIAS DE AMPARO. INTERPRETACION 1 DIEL 

ARTÍCULO 126 :DE LA: CONSTITUCIÓN POlJÍTICA DE LOS ESTAiL>OS 
• 1 

6 De texto: "lla SÚprema Corte de Justicia de la Nadón, fundamehtafmente en la Cluinta y Sexta Épocas 
1

del 
Semanario Jddicial de la Federación, emitió diversas .tesis en l,as cu,ales sostuvo el crjterio predominante1 ele que 
tratándose dé obligaciones de pago deri,vadas de sentencias de amparo a ·cargo de las autoridades respo~sables, 
no se sancionaría su incumplimiento cuando el pago no se encontrara previsto en el presupuesto ,autori~ado, de 
manera que la responsabilidad de aquéllas quedaba limitada a la mera gestión ante los órganos competentes para 
que se. autorfzara el gasto correspondiente. En este sentido se o~ientan los siguientes criterio~ históricos, de 

' ' 1 • ' 1 ' 1 

rubros: "CASO l:'.:N QUE NO ES APLICABLE, O.E MOMENTO, LA FRACCION XI EL. Af~TICUILO 107 
CONSTITUCIONAL. DEFECTO DE E~ECUCIÓN.";, "SENTENCIAS DE ,AMPARO, EJECLJClq>N DB, LAE:."; 
"SENTENCIAS DE AMPARO, INELUDIBLE EJECUCIÓN DE LAS." e "INCIDENTE DE INEJECUCibN IDE 
SENTENCIA IMPROCEDENTE.", publicados, respectivamente, erii el Informe de 1941, pi1girn

1
i. 131 y en el 

~emanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo xxx:1, pág:ina:2277 y Tomo )<LVII, págin~ 4882,iy Sei:ta 
Epoca,: Volumen LXXVIII, Primera Parte, página 14: Sin embargo;, estos criterios r10 deben prevale~'$r en la 
actuali~ad pue~, por un~ parte, obede~e.n a la interpretación ai$1ada del ;artículo 126 dé la Consti~u?ión P~~íticq. de 
los Estados Unidos Mexicanos (que originalmente era el 125) y, por 9tra, desconocen la fuerza v1nculatona de! las 
ejecutdrias de amparo cuya eficacia deriva del mandato constitucional. Lo anterior es así, pues si bien ~s cierto 
que el ·presupuesto de egresos se rig. e' por el principio de anualidad, porque: el ejercicio fiscal, por raz~nesl de 
política tributaria, comprende un peri<!Jdo de un año, para el cual se p

1

lanea precisamente el gasto público que 
implica la programación de actividades y curnplimiento de proyectos al menos durantei ese tiempo, tambi~n 1d es 
que el citado artículo 126 de la Norma Fundamental acepta que el presupuesto no debe ser estricto, inflexible, ni 
imposible de modificar, pues prevé la posibilidad de que pueda variarse~ al establecer que no podré1 hacerse pago 
alguno: que no esté comprendido en el presupuesto o! determinado ¡:lar iey posterior, de donde se desprencle que 
en el propio teicto de la norma constitucional referida, subyace el pri~cipio de modificación presupuestaria, al 
permitir que el gasto pueda programfüse en dos momentos, uno anterior y otro posterior, a saber: a) Al aprobarse 

' , ' 1 

el presupuesto de egresos; o, b) En ley posterior, la que por su cronología necesariamente sucede ,a aquel 
proyecto presupuestario original en el tiempo; de manera que !31 precepto constitucional en mención, en luqal de 
constituir un valladar insuperable para la autoridad responsable, prevé la posibilidad de modifica~ión del 
presupuesto original para adecuarlo a las necesidades sobrevenidas, es decir, su vi1tud es la de establece, un 
remedio para los casos fortuitos, que le permite solicitar los ajustes presupuestarios necesarios pa1~a enfr$ntar las 
obligaciones pecuniarias del Estado, gasto que necesaria e ineludiblemente debe autorizarse por tratarse del 
cumplimiento de un mandato de amparo cuya ejecución es' impostergable. Además, si la autóridad ya tiene 
autorizado un presupuesto que le permite efectuar un pago, aun cuando no esté previsto específibamen~e en él, 
debe realizarlo si con ello da cumplimiento a un mandato de amparo, pues exclusivamente en es;ta hipótesis no 
podría consiclerarse jurídicamente que vulnerara la prohibición contenida en el artículo 126 de la Constitución 
General de la República, en razón de que el cumplimiento ele las sentencias de amparo no puede quedar 
condicionado a la determinación de si, se aprueba o no una partida presupUE~stal para hacer frente a la obli9a1±ión 
impuesta, dado que la majestad d13 la Constitución Federal impone cateigóricamente que aquéllas sean cumplidas 
inexcusablemente, por lo que únicamente en esta hipótesis no puede óperar el principio de responsabilidad que 
deriva .del mencionado artículo 126 constitucional, pues técnicamente ha se estaría c:ontravinienclo, sino que se 
actualizaría un caso de excepción en el que no sería punible la con<iluc~a de la autoridad. Asimismo, tal proceder 
tampoco contravendría el artículo 134 del Ordenamiento Fundamental, mlativo al manejo di3 los Mecursos 
económicos con apego al principio de honradez, la cual se entiende ·como un actuar probo, recto, sin desvío 
alguno:, pues no l1ay improbidad alguna en cumplir con un mandato de amparo, por 131 contrario, les un priincipio 
rector de los actos de la autoridad cumplir y hacer cumplir la Constitución y, ¡por endH, los mand9tos de:amparo 
que dE!rivan de ésta, cuya finalidad es' el restablecimiento del ordén constitucional." Tesis P. X.X/2002, Pléno, 
Semanario J1.idicial de la Federación y1su Gaceta, Novena Época, tomo XV, abril de dos mil dos, página 12,' rngistro 
'187083. 
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UNIDOS MEXICANOS TRATÁNDOSE DE LAS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CO~TE DE JUS11CIA DE LA NACIÓN OBLIGACIONES DE PAGO DERIVADAS DE SU 

CUMPLIMIENT07". 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2878 del 

citado Código, Federal, en su momento, hágase la 
1 • :» 

. ~ .. \ ... 

certificación· de· -los días en que transcurre el plazo 
.¡.. 1 ,"' <_" / * . 

otorgado.en·est€1·proveído.~ ., > . ~ 
~ ···~-1' -:;~~,, '·."~ 

Notifíquese. . . . , ~-. : .-... ,,1·-·· .... ,,, ... ~,, 

Lo P.~~ve~ó y Íi~m~_eÍ~i~St~11\Lii~¡M_~~.~~Ú¡t~ '1ora\l!!s, Presidente de 
-·-. . ,. • . ' ' ~ ·~ ·'!;,. \ . . ' " . ' . ( ~. ~ • 1> " : ' : ~ .. :~ ; \,", '· ' .. \ '\ , .,) . . , 

la Su~r...~ma Corte de'~(~t1~.~., .. ,!~~e~l-~'..~·~~~9~~~)~~~~~\~\ª ~et1c1a Guzman 

Miran~ª·:~ec e, .,r{a d;,ia ~~\l~r¡i 1dt)F~~~%~\f.?.~r~Xe\s~9nÍtitucionales 
y de Accioz i ne' 1hc6nstitu \ibna.ii" ad'·, e>ila Sufisec~et \\, \ ener 1 te Acuerd s i-·""'·.. /ll 1 \'"---\ \.,,\,:~\\.J• \ ~·~·\~~· \"'¿'). ; 

de este1'~1t '•rip·Ü~1,' ... qTié.aa tl~~> ~ ~¡\\~· ''' , __ ·,~ · ~¡~' /:.:.,.t.. x-··!··
1
) )-\ · .... 

"'-A ,,. "' ~ ) ' \ ' "' ':f' f ' >-.~ ' ' ~.., !I b..1 ' j !).!,~ . ~ ;1 ¡ "~-) ~ 1 '~ .l \1 ~' "~_<)~ .,· (: ~~\· \' \1 ~ ~ ... ~ ~~ \J \J lJ 1 1"- ( , ' .... ,,,,. !>, \,,. • ., •• '····: ·~ ' \' \ } \I>~."-~ ' 11 ,, .. ~ 
~-~ ~·~ ~rr, ·'-"\ · , \'- ''\;\\\\:~,~~~, ~ V G..., ,...!, -- \."' \ ,"'- e~ .,,i ~ ... \,' , ., .... ~.. . l"I %'!~ /,. 

4~ ~ .. .._ ~ ~ ~; • , ,"""·~ • 'i'l"" ... ~ ~ '\~ ~,.. ,. .,.·~ I . 
., ~ ~ 1 1-~·- f • - - ' ,' _. '• "'~ 1 "",,¿/ :, {~~!}A. ~ .--~ ";, • l'_·!j' / 

. \ $ -· • ...._::- _.. ) ... - l~- ... ,. 'fi \1 .. , . (\./ v'' ~, i J 
,.,., .,,.,,,. ~ .,, t!f.l s 1' u.r 

~, (• '\.~.,,...~-:.Ji' .1 • -ffti-' ~. ,;-.. r.1/ ~ 
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A "dF° " ,í r ' 1' V' "' ·~ ~ 

Esta hoja corresponde al proveído~~- ;~n~~ l'~~~:;~o d:": mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de 1 Su rema Corte de Justicia de la Nación, en'.3Ala controversia 
constitucional 194/2017, promovida por e der Judicial del Estado de Morelos. Const Vi\ 
CASA ~ 

n (it¡e~\~xto:¡"Sj bien .~n~éJmivqs,dO' l~~o e~¡los, 'l[!ICulRs 7 4\l¡(raccil'.10 ~V;' 1¡"f6.\ t¡aécló~ 11 ef PJ'~áfo [c~a'rt9{f 1,2~, 
¡~ i ;ªP,ª4~ado'q7~asejf(i~~r~ •. -~a,9Sl_ón y,1~ruc!~9.~· 1,~.\f~ció~~Vipá~.rafqi1Je~9~ti~~Y ~~6:d~ 1~lC9.n~.ti!~fié!2f.q)ífi~a 
•
1 

;;i.... de'los Estados Unidos Mex1canos;"'el presupuesto éle egresos ae la Federaé1on, éle los Estados, del Distrito· Federal 
y de los Municipios debe aprobarse, respectivamente, por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las 
legislaturas de los Estados, la Asamblea Legislativa y los Ayuntamientos, sin que válidamente ¡Juedan realizarse 

e l ¡ r.:P~Qº~=qp~ ,~ºi~.té~'?offii5~éh~fqo1.en 1ps)fesup;upsfo~~[ª~P~(tíVosJ.!9 ci~íi<? ~s que t(~¡án~q_~e~; ¡a·s ~1ííti;nci4s 
) .J f de amparo que 1mphcan,e1! pago tle recúrsos monetarios¡ las,,,autondades·debenl desarrollar todas~las accibn'es 

que resulten pertinentes, dentro de su ámbito de atribuciones, para dotar a la partida presupuesta! correspondiente 
de los recursos necesarios para acatar la obligación constitucional derivada de las sentencias en comento, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 17, párrafos segundo y sexto y 107, fracción XVI, de la propia Norma 
Fundamental, los cuales disponen que deben ejecutarse de manera pronta y completa en los plazos y términos 
fijados, al tenor de lo previsto en la Ley de Amparo y conforme lo ordene el juzgador de garantías. Por tanto, 
aunque las diversas autoridades vinculadas al cumplimiento del fallo protector pueden solicitar al órgano legislativo 
competente o, en el ámbito municipal al Ayuntamiento, la ampliación del presupuesto respectivo, también tienen 
la obligación de instrumentar los mecanismos de transferencias o adecuaciones de las partidas que integran el 
presupuesto previamente autorizado, tomando en cuenta, por una parte, el carácter preferente que asiste a la 
respectiva obligación constitucional de pago -la que debe cumplirse en el plazo fijado en la sentencia respectiva
y, por otra parte, que ninguna disposición legal de rango inferior a la Constitución General puede co~dicionar su 
acatamiento." Tesis P./J. 5/2011, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, tomo 
XXXIII, marzo de dos mil once, página 10, registro 162469. 
8 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

5 

 
 
 
 
 




